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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA “FLOREINOY S.A.” 

OTORGADA POR: COMPAÑÍA AGROPECUARIA DE LA VICTORIA S.A. y ALBERTO 

PEÑA MOSCOSO 

CUANTIA: CAPITAL AUTORIZADO: Sí. 90000.000 » ABR ev 0 ” 

CAPITAL SUSCRITO: S/. 45'000.000, » - Ñ d 

CAPITAL PAGADO: S/. 117251.000 - / 

DE copias 

   
     

  

Y 

En la ciudad'de Quito, Ástrito Messópolitano. Capital de ta República del Ecuadgr, boy día dos de marzo de 
A     

   
A ATA 22 2 AO 

mil novecientos noventa y ocho; ánte mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Fotario Vigésimo Octavo d 

      

A 
E 

este Cantón, comparece el señofiloctor Alherto Hernán Peña Moscoso, por sus pr pios y personales derechos 

_ A A y 

Fen calidad de apoder Ai Tócral CECOMPARÍA AGROPECUARTA DE LAIVICTORIA S.A, socicóAd 
E 7 A 
[constituida al amparo de las leyes de la República de Panama, domiciliada en Ta ciudad de Panama, ? 

“El compareciente declara f 

  

  
  

     conforme consta de la copia certificada del poder que se agrega como habilitantq 

  

  
[ce 

AAAKÁ = 

¿serde racionalidad ecuatoriana, mayor de edad. de estado civil casado, de profesión abogado, domiciliado cn 

  

[Ta ciudadado Quito hábil para couratar y <A use; a quien de conocer doy fo, y me pide por los derechos 

que comparece, que eleve a escritura pública Ja siguiente minuta:- “SEÑOR NOJFARIO:- Sírvase incorporar 

en cl Protocolo a su cargo, una escritura pública de la cual conste la presente [le constitución de Sociedad 

Anónima que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTE.- conparece 

  

   

  

, por sus propios y personalej 
Ah 

el señor doctor Alberta Hernán Peña Moscos 

  
  

  

  

“ilitante.- El compareciente[ declara ser de nacionalidad 
A 

¡XI IOEOC>EeE2É*$É$]$ZAAAAAAA4A44 E O PE: Qz>5>=5- 5 E E E E AA => . FAA = 

ecuatoriana, mayor de edad, de esfído civil casado, de profesión abogado, domiciliado en la ciudad de Quito, / 

1 voluntad de constituir una 

copia certificada del poder que se agrega como E: 

  

        

  

  

  

  hábil para contratar y obligarse; y. por Jes derechos que representa expresa $     
    

      

  

Sociedad Anónima, organizada-de ceoformidad con lás Leyes vigentes de la República del Ecuador y regida 

a las estipulaciones oxfatutarias contenidas cn la cláusula segunda de dste contrato.- SEGUNDA.- 

ESTATUTOS DE/LA COMPAÑIA.- CAPITULO PRIMERO.- DE LA COMPAÑIA. DENOMINACION, 

  
  

 



ca
ma
ro
 

DURACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, TRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION.- 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La denominación de la sociedad anónima es FLORELOY 

ARTICULO SEGUNDO.- DURACION.- La Compañía tendrá un plazo de ¿luración de 

CINCUENTA AÑOS. contados desde la fecha de inscripción de esta escritura ca el Registro Mércantil. Este 

1 : 
plazo podrá prorrogarse por otro u otros de 7 o menor duración por resolución adoptada por la Junta 

testa cn liquidación antes de la expiración del plazo original o 

      

General de Accionistas. Podrá ser disuelta o f 

de Jos de prórroga por resolución adoptagía por la Junta General de Accionistas.- ARTICULO TERCERO.- 

  NACIONALIDAD 44 Compañía es de nacionalidad ecuatoriama y su domicilio principal 

se establece en la ciudad ¡de Quito, Distiito Metropolitano, / Por decisión de la Junta General de Accionistas 
4 

se pueden constituir sucursales, agencias, delegaciones O representaciones en cualquier lugar del Pafs o del 

  

  

  

exterior.- ARTICULO CUARTO OMETO.- La Compran OBJETO.- La CompartirterdrFporohicio:- a) La realización de todo ipOy, 

E Ez A = - 

( de actividades relacionadas con la explotación. cultivo, propagación, siembra y explotación de productos ) 

  

  

        

    

  

agrícolas, pecuarios, piscicolas, ganaderos, forestales y relacionados con la floricultura, y de plantas 

ornamentales, vegetales y comestibles e insumos de los mismos; bY La comercialización nacional e 
  

internacional representación, producción, distribución, compra y venta, promoción, diseño y distribución de 

todo tipo de productos agroquímicos, fertilizantes, insumos, equipos, maquinaria, tecnología relacionados 

con la actividad agrícola y pecuaria: c) Prestación de servicios y asesoría de mercadeo cn todas sus fases, 

especialmente de Jos bienes indicados en dos Hterales siguientes y de desarrollo corporativo y 

comercialización de productos de toda índole; d) La importación, exportación, comercialización, 

representación, distribución, promoción, diseño producción y ensamblaje en todas sus fases de todo tipo de 

automotores, vebículos, maqlinarias, camiones, buses, plataformas, motores, sistemas de transporte, 

motoniveladoras, cargadoras, tractores, volquetes, productos de esparcimiento y repuestos y accesorios para 

los mismos; e) La importación. exportación, comercialización, representación, distribución, promoción, 

diseño y producción en todas sus fases de todo fipo de aceites y lubricantes básicos y derivados, y, en gencral, 

de todos los; derivados de petróleo: DN La importación, exportación, comercialización, representación, 

distribución, promoción. diseño y producción en todas sus fases de todo fipo de tecnología, equipos, 

alimentos concentrados semi y/o totalmente elaborados, objetos e implementos de asco y limpieza, materias 

primas, papelería e insumos de oficina, perfumes y cosméticos, juguctes, artículos deportivos, repuestos, 

JD



electrodomésticos, joyas y piedras preciosas, maderas, muchles de madera y ah 

accesorios y materiales para la construcción, objetos de decoración para tierk 

"ABRO 

minto, puertas, ventanas y 
04 

Mes y exteriores, vestidos y 

ropa en general, calzado. sombreros, bisutería y en general todo implemento de bplleza y bienes muebles; 2) 

Construcción de carreteras y vías de comunicación y de la insfracstructura 

instalación de todo tipo de servicios públicos; h) La compra, venta de inm 

arriendo. subarriendo y administración de los mismos; diseño y construcció 

inmucbles, urbanizaciones, complejos turísticos y hoteleros: y, asesorar, claborar 

clase de proyectos, urbanizaciones y complejos habitacionales, residenciales, turí 

parte como socio o accionista de- compañías constituidas o por constituirsc' en € 

Para el cumplimiento de su objeto la Compañía podrá realizar toda clase de ac 

necesaria para realizar la 

tlebles y bienes de capital, 

ro de toda clase de bienes 

Jejecutar y administrar toda 

ticos y hoteleros; DY) Formar 

Ecuador o en el cxterior.- 

os, contratos u operaciones 

permitidos por Jas leyes ecuatorianas o de cada uno de los Países Miembros del Acuerdo de Cartagena donde 

se establecieren sucursales y de terceros países y acordes y necesarios para cl 

ARTICULO QUINTO.- TRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION.- 

transformada en otra de las especies contempladas en la Ley de Compañías. se 

para formar una sola, asf como escindirse en otra u otras sociedades, si así lo rd 

Accionistas.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICUL. 

SOCIAL AUTORIZADO Y SUS MODIFICACI NÉS¿EEmpitatAaroró 

¿NOVENTA “MMT 

  

TT s. 

  

LONES DE SUCRES (S/.90'000.0004- -EtR Capital Autoridadó_se_halla-Suserito-ene 

cumplimiento de su objeto.- 

Lx Compañía podrá ser 

" fustonada con otra u otras 

solvicre li Tunta General de 

py AEXTO.- DEL. CAPITAL 

    Wodta Compañía_es d 

) MILLONES DE SUCRES / 
    

“ . - . . 1 3 [¿Meuenta por ciento de su valer. es decir, en la suma de CUARENTA Y CNC 
q-_IA 5 — AS 
    

(5/.45000.000), dividido en cuarenta y cinco mil (45.000) acciones ordinarias y hominativas de mil sucres / 
        

(S/.1.000) de valor nominal e ada una y. se encuentra pagado de acuerdo al sig      
NOMBRE DEL. ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL. ( 

SUSCRITO. PAGADO 

COMPAÑÍA AGROPECUARIA DE 

LA VICTORIA S.A. a 44'999.000 7 1L A        

    

   
GA 

45"000.000 Y 

ALBERTO PEÑA MOSCOSO ( 1.000 e. 

TOTALES 11"251.000 y 

1 

tente detalle coc 

APITAL NUMERO 

ADEUDADO — ACCIONES 

AA 

3"749.000 Ó 44999 ( 

LY 

45.000 Y 3"749.000   
  

 



Se incorpora a la presente escritura el certificado de depósito de la cuenta de integración de capital con el 
z 

correspondiente detalle del aportqERRRTO adeudado será cancelado por los accionistas en el plazo de j 

P 

   

  

   

    

    

veinticuatro-meses=contados desde At Rciua inscripción de estr ercritura en el Registro Mercantil. 

  

      

  

[ extranjera y como tal realiza su inversión, con el carácicrde extranjera direcía.- ARTICULO SEPTI 

  

ACCIONES£ Las acciones son Ordiarias. nominativas £ indivisibles. Los títulos de acciones pod 
  

emitirse individualmente por cada acción o por más. de una, a petición del respectivo accionista, y se 

clasifican cniseries denominadas con Jetras que partiendo de la letra "A" cu adelante corresponden a las que 

se emitan cón ocasión del capital fundacional y sucesivos aumentos de capital. Las acciones y los títulos 

representativos de las mismas serán debidamente numerados e inscritos en el Libro de Acciones y 

Accionistas en el que también se inscribirán las transferencias. de conforiridad con lo previsto por la Ley de 

Compañías. La Compañía reconocerá como propietario de cada acción a una sola persona natural o jurídica. 

De existir garios copropictarios de una sola acción, estos constituirán un procurador común: si los 

copropictarios no se pusieren de acuerdo, cl nombramiento lo efectuará un juez competente a pedido de 

cualquiera de ellos.- ARTICULO OCTAVO.- EMISIÓN DE LAS ACCIONES.- La Compañía podrá accptar 

suscripciones y emitir acciones hasta cl montó, del Capital Autorizado.- La Compañía no podrá emitir 

acciones pot un precio inf F a su valor vominal ni por un inonto que exceda del capital aportado. La BO 

emisión que viole esta norma será nula.- En cl caso de canje de Iítulos los gastos de emisión serán de cargo” 

del accionista solicitante. Es obligación de la Compañífa realizar la emisión pedida. Las emisiones de los 

nuevos títulos deberán suscribirse en el Libro de Acciones y Accionistas. La Compañífa no puede emitir 

títulos definitivos de las acciones que no estén totalmente pagadas.- ARTICULO NOVENO.- PERDIDA O 

DESTRUCCION DEL. TITULO.- Si el título o certificado de una acción se extraviare o destruyere la 
; 

Compañía podrá anularlo previa publicación a cargo del accionista, que se efectuará por tres días 

consecutivos en uno de los diarios de mayor circulación en cl domicilio principal de la Compañía. 
z : 

Transcurridó el plazo de treinta días contados a partir de la fecha de la última publicación sin haberse 

presentado aposición, se anulará dicho título o certificado, debiendo conferirse uno sustitutivo al solicitante. 

La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado anulado,- ARTICULO 

DECIMO.- “TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las acciones de cada accionista son transferibles por acto 

 



dy 

entre vivos en heneficio de otro 1 otros accionistas de la Compañía o de tercer 

que deberá hacerse constar en el título correspondiente o en una hoja adherida a 
. 

PARO 

3. mediante nota de cesión 

mismo, firmada por quien 

la transfiere, y en la forma prescrita por el artículo doscientos dos de la Ley de Cdmpañías Las acciones de 

la Compañía son también transmisibles por causa de muecrte.- El derecho de negodiar las acciones libremente 

no admite limitaciones.- ARTICULO DECIMO PRÍMERO.- DERECHOS.- Todos los accionistas gozarán 

de iguales derechos y lax acciones darán derecho a sús titulares a participar e 
  | las deliberaciones de las 

juntas generales de accionistas, a votar en proporción al valor pagado de las acciones en el Capital Suscrito a 

la fecha del balance, distribución que una vez. atordada por la Junta General conl 

Compañía un derecho de crédito para el cobro de los dividendos que le correspe 

acciones se probará por la inscripción de ellas, así como. las de las transferenci 

Acciones y Accionistas de la Compañía, de tal manera que. se considerará col 

ere al accionista frente a la 

ndan.- La propiedad de las 

is ultertores, en cl Libro de   
no dueño de las acciones a 

quicn aparezca como tal en el indicado Libro.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- AUMENTO DE 

CAPITAL.- A) AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO.- Todo aumento el Capital Autorizado será Ao 

resuelto por la Junta Gencral de Accionistas de la Compañía, debiendo cu aplir con las formalidades 

establecidas en el artículo treinta y tres de la Ley de Compañfas.- B) AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO.- La Junta General de Accionistas de la Compañía puede autorizdr cl aumento de su Capital 

Suscrito por cualquiera de los medios contemplados por el artículo ciento 1 wenta y seis de la Ley de 

Compaíífas pára este cfecto, estableciendo las bases de las operaciones que en él ke enumeran, siempre que se 

haya pagado el cincuenta por ciento, por lo menos, del Capital inicial o del aumento anterior.- Si se acordare 

el aumento de Capital Suscrito los accionistas tendrán derecho preferente en prpporción a sus acciones para 
   

suscribir las que se emitan élecada caso de aumento de Capital Suscrito. Esle derecho lo ejercitarán los 

accionistas dentro de los treinta días siguientes a aquel cn el que sesionó la Junta General que aprobó el 2 | 

respectivo aumento, salvo los accionistas que estuvieren en mora del pago de la uscripción anterior mientras 

no hayan pagado lo que cstuvieren adeudando por tal concepto. Ens    

  

   

  

   

  

tuviere interés cu suscribir las neciones del sumo: e Capital Suscrito, est 

terceras personas.- Es prohibido a la 

recíprocas en acciones de propi 

por elevación del valoy 

  
c ninguno de los a 

is podrán ser suseritas por 

impañía aumentar el Capital Suscrito mediante aportaciones 

misión. aún cuando lo haga por interpuesta persona. El aumento de capital 

fc las acciones requiere el cohsentimiento unánime|de los accionistas si han de 

1d 
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hacerse nuevas aportaciones en numerario, en cspegie a por capitalización de utilidades. Si las nuevas 

aportaciones se hicieren por capitalización de reservas o por compensación de créditos, se acordarán por 

mayoría de votos.- La Compañía podrá adquirir sus propias acciones de conformidad cor cl artículo 

doscientos cinco de la Ley de Compañías.- La Compañía podrá acordar cl aumento del Capital Suscrito 

mediante emisión de nuevas acciones o por elevación del valor de las ya emitidas. En cl primer caso, si las 

NUESVAS acciones son ofrecidas a la suscripción pública, los administradores de la Compañía publicarán en la 

prensa, el aviso de promoción con el contenido señalado cn el artículo ciento noventa y ocho de la Ley de 
Lo. ; 

Compañfas.-* ARTICULO DECIMO TERCERO.- REDUCCION DE CAPITAL.- La reducción de Capital 

Social deberá ser aprobada por la Junta General de Accionistas por ubanimidad de volos en primera 

convocatoria, Pero no podrá adoptar resoluciones encaminadas a reducir el enpital social sí cllo implicara la 

imposibilidad de cumplir cl objetivo social u ocasionare perjuicios a terceros según lo dispuesto cn el artículo 

doscientos doze de la Ley de Compañfas,- ARTICULO DECIMO CUARTO.- FONDO DE RESERVA.- La 

Compañía, de acuerdo con la Ley formará un fondo de reserva destinando nara este objeto un porcentaje no 

  

cicio cconómico has        

  

menor de un diez, por ciento de las utilidades líquidas y realizadas en c: 

        

f completar por lo menos, un equivalente al cincuenta por ciento del Capita: Suscritof De la misma mancra, 
    

deberá ser reintegrado el fondo de reserva si después de constituido resultare disminuido por cualquier 

motivo, De cfearse un fondo de reserva voluntario, para el efecto, se deducirá también, de las utilidades 
. 

líquidas y renlizadas, el porcentaje que determine la Junta General de Accionistas.- ARTICULO DECIMO 
k 

QUINTO.- RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS.- Se considerará como accionista al que 

aparczca como tal cn el Libro de Acciones y Accionistas. Los accionistas fienen todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidadés que se delerminan en la Ley de Compañfas, en especial los contemplados 

en el artículo doscientos veinte del citado Cuerpo Legal, a más de las que se establecen en el presente 

Estaíuto y de las que legalmente les fuere impuestas por la administración de la Compañfa.- CAPITULO 

TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

a Junta Gencral de Accionistas y adwinistrada porel Directorio, ej 

O Presidente, el Gerente General, el Vicepresidente y por podos los demás funcionarios que la Junta Gencral 

  

£La Compañía estará gobernada por 1 
  

  

  

acuerde desighar.- A) JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

CONCURRENCIA DE LOS ACCIONISTAS.- A las Juntas Generales concurrirán los accionistas 

4 
e 

 



personalmente e por medio de un representante, en cuyo caso la representaci 

mediante carta - poder dirigida al Gerente General con carácter especial para ca 

el representante no ostente poder general o especial legalmente conferido, Nop 

los accionistas los administradores y comisarios de la Compañía, En clla, los acd 

derechos cn proporción al valor pagado de las mismas.- ARTICUL] 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes de la Junta 4 

hn se conferirá por escrito 

la Junta, stempre y cuando 

drán ser representapjes Ye 

ionistas gozarán de iguales 

O DECIMO OCTAVO.- 

General de Accionistas: a) 

    

<Besignarosuspemdcr Y remover a los Directores. a los Comisarios o a cualquier « 
  

tro personero a funcionari 

—enyeengo tmubiese sido creado por cbEstatte-sien-este-nerse-confierc-ostaTaciirad a otro A 
      

  

diia Genera acordit=sobre-sts— remuneraciones y pesolver—sobre—kas—rer 

Conocer el balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, las memorias e informes de los 

administradores y de los comisarios. cl presupuesto anual de la Compaifía, y dictar la resolución 

correspondiente; c) Resólver acerca de la amortización de las acciones, de conf rmidad con lo dispuesto por 

el artículo doscientos nueve de la Ley de Compañías; d) Resolver acerca defla forma de reparto de los 

beneficios sociales, que deberáircalizarse en proporción al capital pagado: par: 

presentará un proyecto de distribución de utilidades; e) DCcidir acerca dela 

lo cual el Gerente Gencral 

  

nento o disminución de tos 

Capitales Suscrito y Autorizado y la nrórroga del contrato social: PD pr poner que se efectúen las deducciones 

para el fondo de reserva legal a que se reliere el artículo décimo cuarto de este 

voluntario sí se acordare crearlo; g) Aujofizar al Gerente General la comyrra, 

inmuebles y, en genera). la celebración de todo acto o contrato referente a estos 

l . Pa “ le 1 MINA " 3 TE oy e o «l a a transferencia de dominio o con imposición dé gravamen sobre ellos, si csto 

objeto social de la Compañía; h) po nera de la fusión, transform: 

liguidación de la Compañía; 1) Nombrar liquidadores, fijar el procedimid 

retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de liquidación: j) El 

acciones de responsabilidad en contra de Jos adnvinistradores o comisarios sum 

Día y designar a la persona que haya de ejercer la acción correspeñdiente 

mío Kk) Interpretar 

tubieren en la interpretación del mis 

dispone el artículo trescientos catorce de la Ley de    

  

estatuto. así como. resolver las dudas 
    

  

Sociales cuando lo estime gecéseario: y, m) Dirigi? la marcha y orientación get     

R Estatutos, asf como para el 

venta o hipoteca de los 

bienes que se relacionen con 

vo estaría comprendido en el 

ción, escisión, disolución y 

nto para la liquidación. la 

bisfoner que se entablen las 

ue no figuren en el Orden del 

de conformidad con lo que 

no; 1) Reformar los Estatutos 

eral de los negocios sociales,   
  

actas que prescrita rch: NES 

” 

obligatoriamente 

06 

 



    

; 
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ejercer las funciones que le correspondan como órgano supremo de la Compañía y resolver los asuntos que 

específicamente le competen de conformidad con la Ley y sobre los puntos que en general scan sometidos a 

su consideración, siempre que no scan de competencia de otro funcionario.- ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales de Accionistas serán Ordinarias y 

Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, salvo el caso de la Juntá Universal, 

prevista en el artículo vigésimo segundo de estos estatutos, caso contrario serán nulas.- ARTICULO 

VIGESIMO. JUNTA GENERAL. ORDINARIA.- Previa convocatoria la Junta General Ordinaria se reunirá 

por lo menosjna vez. al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio egonómico de 

la Compañía; para tratar necesariamente de los siguientes asuntos, sin perjuicio de los que expresamente se 

= z. . ra . a 
señalen cn el Orden del Día en la respectiva corvocatoria: Conocer el balance general, el estado de la 

, nro» 

cuenta de pérdidas y ganauciás; los informes que le presentaren cl Gerente General, los administradores y 

comisarios, y.dictar la resolución correspondiente; b) Resólver acerca del reparto de beneficios sociales y la 

formación de; fondo de reóerva, para lo cual el Gerente General presentará un proyecto de distribución de 

utilidades; cl Prgeéder, llegado el caso, a la desigmñación de los administradores y comisarios, cuyo 

nombramiento le corresponde hacer según la Ley y los presentes Estatutos, asf como, fijar, revisar o ratificar 

Sus rentuincraciones; y, d) Podrá deliberar sobre la suspensión y renovación de los administradores o 

comisarios y disponer que se entablen las acciones de responsabilidad aunque no figure en el Orden del Día.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- Las Juntas Generales " 

Extraordinarias se reunirá cn cuálquicr época cn que fueren convocadas para tratar los asuntos 

puntualizados eh la convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- JUNTAS UNIVERSALES.- A 

pesar de lo dispuesto en los artículos precedentes, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquicr tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquicr 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Jueta y los puntos a tratarse en la 

misma. CualGuiera de tos asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere /suficientemente informado.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- CONVOCATORIAS Y 

y de los periódicos «12 mayor circulación en el domicilio principal de Ja-Compañía, mediando 

  

e q . $ . 
REUNIONES--/Fanto las juntas penerales ordinarias como extraordinarias d | 

  

  

AÁrtensa, en und 

UT : 
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Í por lo menos ocho días entre el de la publicación y el fijado para su reunión, porjel Gerente GencraPo pote 
  

fésidente. for propia iniciativa o a petición del accionista o accionistas que f presenten por los menos el 
us 

* 15 
. . . a . . as AUS . 

veinte y cinco por ciento del Capital Suscrito, conforme a lo estipulado en el artítulo doscientos. vciRllscis de 

la Ley de Compañías. Si el Gerente General o el Presidente rehusare efectuar la [convocatoria o no la hiciere 

dentro del plazo de quince días contados desde el recibo de la potición, los ae cjonistas podrán recurrir a la 

Superintendencia de Compañías solicitando dicha convocatoria.- La convocatorih en la que deberá constar la 

fecha de la misma y cl día, el lugar, la hora y objeto de la sesión, se la real ifará de igual manera por la 

prensa. de acuerdo a tas disposiciones reglamentarias, vigentes, con ocho días de anticipación, cuando 

menos, a la fecha lijada para la reusión.- En csios ocho días no se contarán ni de la convocatoria ni el de 

.. . A ab 2. o a 
la rcunión.- Toda resolución sobre asuntos no expresados cn la convecatofia será nula, salvo cl caso 

señalado cn el literal d) del artículo vigésimo de estos Estatutos.- Los 
A 

tomisarios serán especial e 

individualmente convocados, su inasistencia no será causal de diferimicutol de la reunión. En caso de 

urgencia los comisarios pueden convocar a Junta Gencral.- Si dentro del plaza 

de estos Estátutos no hubiere conocido la junta general de accionistas el 

deliberado sobre la distribución de utilidades, cualquier accionista podrá pedi 

que fija e) artículo vigésimo 

halance anual o no hubiere 

a fos administradores de la 

Compañía o a dos comisarios que convoquen a junta general para dicho objetd, y, si dicha convocatoria no 

tuviere lugar cn el plaza de quince días, cualquier accionista podrá ped 

Compañtías que convoque a la Junta General, acreditando ante ella su calida 

VIGESIMO CUARTO.- PROHIBICION DE VOTAR.- No podrán votar fos 

administrativos y de Uiscalización: 10) Era aprobación de los balances: hb) End 

responsabilidad; y, c) En las operaciones en las que tengan intereses opuestos 

caso de contravenirse esta disposición, la resolución será nula cuando sin 

precilados no se habría logrado la mayoría requerida.- ARTICULO VIGHES] 

VOTACION REQUERIDOS.- Si la Junta General no pudicr:     
   

  

guórum, se procederá a una segunda convogarófña, la misma que no podrá der 

la fecha fijada para la primera rewyrión. La Junta General se considerará lega    

r a la Superintendencia de 

l de accionista.- ARTICULO 

miembros de los organismos 

sdóltibecaciones respecto a su 

a los de la Compañía.- En 

el vote de los funcionarios 

MO QUINTO.- QUORUM Y 

:eumirst en primera couvocitosiazpor falta de 

horarse más de treinta días de 

    menteg-constimatén primer A 
  

  

      

  

convocatoria cuando esté representado por los concurrentes a ella más de lan 

En segunda convocatoriafla Junta General_se considerará legalmente « nstituida con el número de   
  

07 

itad del capital social pagado. ? A A pa 
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accionistas que asistan, cualquiera que fuere el capita] social que representen, debiendo expresarse así en la 

respectiva convocatoria, no pudiendo modificarse el objeto de la primera convocatoría.- En todos los casos, 

el respectiva quórum se establecerá sobre la base del capital pagado, representado por los accionistas que 

    concurran a la reunión, tengan e no derecho a voto as-reseluciones-dedas-Himta      iencrales se tomarán por 

      

Ca inayorta de votos Equivalente a PORTONES El encuenta y ame porciento depa socia Pagado, 

[¡Flstente ada Junta Genera!/ con excepción de los casos expresamente señalados en la Ley de Compañfas y 

este Estatuto. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría, y en caso de empate la 

propuesta se considerará denegada. Cada acción tendrá derecho a un voto eu proporción a su valor pagado.- 

Antes de declararse instalada la Junta General el Secretario formará la lista de asistentes. la que contendrá 

e 
los nombres de los tenedores de las acciones que constaren como tales en cl AMAR y Accionistas, 

de los accionistas presentes y representados, la clase y valor de las acciones 4y cl número de votos que les 
   

  

corresponda, de la cual se dejará constancia con su firma y la del po de la Junta.- ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- GUORUM Y VOTACION REQUERIDAS DGAC ES Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria púeda acordar válidamente cl aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión. la escisión. la diselación anticipada de la Compañía, la liquidación, la 
A AA 

reactivación de la Compañía! En proceso de liquidación, la convalidación, y, en general, cualquier 

  

modificación dé los Estatutos, habrá de concurrir a ella en primera convocatoria la mitad del capital social 
Tn A A > 

pagado. En segunda convocatoria la Junta Gencral se considerará e constitnida con la 

representación de por lo menos la tercera parte del capital social pagado” y, en tercera convocatoria, la que 

no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión ul 

modificar el objeto de esta, en de aecionistas presentes debiendo espfresarse estos particulares en 

la convocatoria que sc haga. Sus decisiones deberán A de votos en primcra 
: á 

convocatoria; con el voto favorable de por lo menos las tres cuartas partes del capital pagado presente en la 

respectiva sesión ca seguida convocatoria; y. en tercera convocatoria, con mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE 

LAS JUNTAS.- Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente, y el Gerente General actuará como 

secretario. En ausencia del Presidente y/o del Gerente Gencral o por resolución de los accionistas 

concurrentes a la sesión de la Junta General pueden ser otras personas, accionistas o no de la Compañía, las



que actúen como Presidente y/o Secretario de la Junta General en que se produzca festa o estas ausencias.- Se 

formará un expediente de cada Junta General, que contendrá copia de las actás de las deliberaciones y 

acuerdos de las juntas generáles suscritas por el Presidente y Secretario de lá respectiva JuntasEde los 

documentos que justifiquen que las convocatorias han sido hechas cn la opa gue señala el artículo 

vigésimo tercero de este Estatuto y los demás documentos que hayan sido conociflos por la Junta. Las actas 

de las juntas generales sc levarán en hojas debidamente fotiadas a número seguido, escritas a máquina en el 

anverso y en el reverso, figurando las actas una a continuación de otra en rigujoso orden cronológico, sin 

08 

dejar espacios en blanco en su texto.- Las actas serán aprobadas por la junta| general correspondiente y 

firmadas en la misma sesión. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- OBL 

DECISIONES.- Las resoluciones de la Junta General válidamente adoptadas ob 

aun cuando no hubierco concurrido a ella y a todos Jos organismos de la Con 

impugnación previsto cn el artículo vigésimo noveno de estos Estatutos. 

NOVENO.- ACCION DE IMPUGNACION.- Los accionistas que representen y 

del Capital Social Pagado podrán impugnar los acuerdos y resoluciones adoptad 

por los organismos de administración que no se hubieren adoptado de conformi 

Sacial o que lesionen, en heneficio de uno o varios accionistas, los intereses de 

GATORIEDAD DE LAS 

gan a todos los accionistas 

pañía, salvo el derccho de 

ARTICULO VIGESIMO 

or lo menos la cuarta parte 

is por las juntas generales o 

dad con la Ley o cl Estatuto 

la Compañía, en el plazo de 

ircinta días a partir de la fecha del.acuerdo a resolución que se impugna. Se ejertitará este derecho conforme 

a lo dispuesto en los artículos doscientos noventa y uno y doscientos noventa y « 

ARTICULO TRIGESIMO.- ACCION DE NULIDAD.- La acción de nulidad d los acuerdos contrarios a la 

Ley no queda sometida a los plazos de caducidad señalados en cl artículo precgdente.- La acción de nulidad 

se plantea contra los acuerdos contrarios a la Ley, será deducida por una m 

menos la cuarta parte del Capital Social Pagado, y se presentará ante la ( 

noría que represente por lo 

orte Superior del domicilio 

principal de la Compañía, tribunal que la tramitará verbal y sumariamente. Della sentencia pronunciada por 

la Corte Superior podrá recurrirse ante la Corte Suprema de Justicia.- Las resolhciones que adoptare la Junta 

General serán oulas en los casos previstos en cl artículo doscientos_och     

    
     

  

Compañías.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMER 

que represente no menos del veinticine 

de la mayoría, si cumple con 

ELACION A LAS REBOLUCIONES.- Una minoría 

ta-y—muevede_la Ley de         

   
hor ciento del total del capital pagado podrá apelar de las decisiones 

establecidos en el artículo doscientos noventa y uno de la Ley de   
  

os de la Ley de Compañfas.- 

 



  

“a
ma
, 

OS 

Compañfas. Las acciones concedidas en este artículo a los accionistas se sustanciarán en juicio verbal : 

sumario y de la sentencia de la Corte Superior podrá recurrirse ante la Corte Suprema de custicia.- Los 
Y 4 

accionistas no podrán apelar de las resoluciones que establezcan la responsabilidad de los administradores o 

comisarios.- ART ICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- DIFERIMIENTO DE LAS REUNIONES.- Si alguno 

de los accionistas declarare que no está suficientemente instruido podrá pedir que ta reunión se difiera por 

tros días. Esta quedará diferida, si la proposición fuere apoyada por un número de accionistas que represente 

la cuarta parte del capital pagado por los concurrentes a la junta.- Si el accionista pidicre 16r mino más largo, 
¿ 

decidirá la thayor ía que represente por lo menos la mitad del capital pagado por los concurrentes.- Este 

derecho sólo:puede ejercerse una vez sobre el mismo objeto. No podrán difcrirse las reuniones que hubieren 

sido convocadas por los comisarios con el carácter de urgente.- B) DEL DIRECTORIO.- "ARTICULO 

TRIGESIMO TERCERO.- El Directorio estará vonstituido por tres directores o vocales principales y sus * 

respeclivos shpentes y el Gerente General, quien actuará como Secretario.- Para ser Director Principal o 

Suplente no te requiere ser accionista de la Compañía, y durarán dos años cn sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente por igual periodo.- Los miembros del Directorio cesarán en sus funciones:- a) 

Por terminación del periodo de sus r0mbramientos y siempre que fucren legalmente reemplazados; b) Por 

renuncia aceptada por la Junta General; y, c) Por remoción acordada por la Junta General.- ARTICULO 

TRIGESIMO: CUARTO.- SESIONES.- El Directorio se reunirá por lo menos una vez cada ciento ochenta 

días, previa convocatoria del Presidente o del Gerente General, a iniciativa propia o cuando lo soliciten por 

lo menos dos directores principales. Será presidido por el Presidente y el Gerente General actuará como 

Secretario; en caso de falta, ausencia o impedimento de los mismos, ocupará sus cargos uno de los directores 

principales designados por el Directorio para el efecto en dicha sesión, El Directorio podrá rennirse tnbién 

en cualquier momento en formá extraordinaria.- ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- La convocatoria la 

hará el Presidente o el Gerente General a través de carta circular enviada 1 cada director con por lo menos 

veinticuatro horas de anticipación, salvo que dicha convocatoria sea calificada de urgente, e cuyo caso se 

convocará a través de cualquier medio idónco, sin que sen necesario que se observe dicha antelación.- No se 

requerirá convocatoria alguna si se encuentran presentes todos los vocales del Directorio y por unanimidad 

acuerdan reunirse en sesión para tratar asuntos en los cuales se encuentren confornies.- ARTICULO 

TRIGESIMO SEXTO.- QUORUM, VOTACION REQUERIDA Y ADOFCION DE RESOLUCIONES.-



AS $1 

    
  

! Er eo 0 
eS e. 

  

Para que puedá instalarse válidamente el Directorio es necesario la concurrencia 

vocales. Los vocales suplentes se principalizarán, cada vez que sea necesario, 

bano UA Aplmaeda Aito 

de por lo menos de dos 

por ausencia temporal o 

e . . nd. r a z, » . . . I 

definitiva des; vocal. principal. Las decisiones del Directorio se tomarán pol mayoría de votos, ¿Las yo A 

decisiones y acuerdos se levarán en actas que se asentarán cn el respectivo lib 

Gerente Gencrál.- Serán también válidas las resoluciones del Directorio adoptada 

Fo que estará a cargo del 

$ por todos los directores 

, . Lu 
pribcipales o suplentes principalizados que consten en un documento firmado po la totalidad de ellos, aun 

cuando no hubieren sido convocados ni celebrado una reunión formal. 

transcrita en Libro de Actas del Directorio y una copia firmáda del documento 

L£ 
libro.- ARTICULO AS SEPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

ln está caso, .la resolución será 

será incorporado a dicho 

$on atribuciones y deberes 

    

del Directorio;; 4) Pen er yremever al Presidente, de entre sus miem 

b). Velar por la buena marcha 

* ., . nt 4 s AueA 
financiera, administrativa y económica de la misiza; Ca 

i y Á 

proyecto será elaborado por ¿jason ente General; d) 
Y 

   

    

A 

hr 

Accionistas el proyecto de distribución de utilidades; d) Fijar los montos sobreos 
L 

puede celebrat, actos y contratos que obliguen a la Compañ 

   
fa: H Co 

estamos int 

los asuntos que nó, sión sotmetidós a la;Junta Gencral, al Presidente, Gerente 

Acordar la Z, 

el deserñvolvimiento de la Compañía en cualquier lugar del exterior; j) Asignar y 

General de. Asctonistas cuando, eslimie coiyenienté;. 2) D 
». 

1 

      
súírsales, agencias, delegaciones, repr esentaciones y de    

! 

y deberes que tetidrá cada ino,de los gereníes o administradores de las sucursales, 

9 locáles, que,Acordare crear y, Jesignar,a los misios fijando sus remuneracion 
e +»3 CNA . AE IS Pu oro o : . 

funciotiés queyle ,soíi atribuidas por. las, leyes, los estatutos y los reglamentos; 

General cl otorgamiento de. poderés, que. debari extenderse á favor de funcio 

Compañía o de cialquicr persona extráña a clla, para que puedan en determinada 

permanente, intervenir a nombre ¡y en representación de la soci    

de los negocios: dela Compañí 

Piésentará través del Presidi 

Ocar por md 

bros, al Gerente General y / 

, estableciendo la política 

probar el presupuesto aqua) de la Compañía, cuyo 

'cuales el Gerente General 

dio del Presidente a Junta 

rnos; h) Conocer de todos 

General o Comisaciosí 1)   ás locales necesarios para 

leterminar las atribuciones 

establecimientos, agencias 

es; k) Cumplir las demás 

y, 1) Facultar al Getente 

harios o empleados de la 

circunstancias o en forma 

Sy contrates—Iegocios y 

avalar o aceptar a nombre 

beljo las condiciones que este 

resgientos dos de la Ley de   
  

c
o
 

nte a la Junta General de. 
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Compañías» C) DEL PRESIDENTE: ÁRTICULO TRIGESIMÓ OCTAVO.- El Presidente podrá o no ser 

accionista de lá Compañiíi, será ngmnbr ado en el.contrato social o por el Directorio, de entre sus miembros, y 

diirárá-dos afiós en sus fund a sib' dica de qué pueda E lidefiuidamente reelegido pof el mismo 

periodo. ARTICULO TRIGESIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Las atribuciones y 

deberes del Presidente son:- 4) Cuinplir y hacer camplir la Ley, los presentes estatutos y las resoluciones de 

la Júnta General de Accionistas y Directorio de la Comipañfa; h) Presidir las sesiones de la Junta General; c) 

yr dl z E 5 od . . aq» . Suscribir conjútitámente con el Secretario las actas de las juntas generales; «) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente Gencrál los títulos dé las acciories' o cáhlilicados provisionales que la Compañía enticgará a los 
Ego 

accionistas, cómioime se detcifhina en el artículo octavo de éstos Estatutos y las obligaciones y partes 

beneficiarias; e) Supervigilar e actividades de lá Compañífa; p Subromar al Grrente Coneral en_caso des 
  

c—Fltarasencir imprime (CATS TEtrir expres amtorictción, asumiendo pro ecto odas 

facultados-y obligaciones É) otitihuiar coii el desempeño de sús funciones aún cuando hubiere concluido el 

  

EN 
plazo para el qué fue designado, Ínientras el ¿ucesor tóme posesión de su cargo, sin embargo, ey el caso de 

haber presentado $0 tenúncia Podrá scpatarse caido hayá tránscutrido trcintá días desde aquel en que la 

presentó; y, h) Todas las derñiás que le conficráñi lá Ley, el presente Estatuto y la Junta General de 

Accioniétas.- » “DEL GERENTE GENERAL.: ARTICULO CUADRAGESIMO.- El Gerétite General podrá 

o no ser acciomisia 'de la Coñipitita sérá iómiblado por el Directorio y ducará dos años en sus funciones, sin 

perjuició de der reelegido 'indefinidaniehte por él mismo periodo. El Gerente Genetal tendrá la 

represciitación Tegal, judiciál y éxtrajudiciál de la Compañía.- ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO.- 

  

ATRIBUCIONES Y DEBERÉES.- Mpeñará su gestión con la diligencia que exigo 

una admiixiistración mercantil ordinaria y prudente, y telidrá las facultades para las cuales los mandatarios 

necesitan de poder especial, AS ¿ómo, lás cnufficradas én el artículo cuarenta y ocho del Código de 

  » Es Meade ¡ tard 7 - 
Procedimiento ¡Civil.- Son Afribuciónes y deberes del Gerente General: fa) Ejercer la representación legal, 

[ judicial y exrajudis al dela Compañía, representación que se extenderá a todos-los.asuntos relacionados con_| 

Congo. sup a Cumplir y hacer cumplir la Les, el Contrato Social y los acuerdos Iceftimos de las juntas 

      
    
    

, aa rl paraa ars hal . . . ' : . 
generales y directorio; c) Reálizar oferaciones hásta cl monto que fije anmalmente lá Junta General de 

Y %: ) 
A A O os . taa iros . s aa : 

YY Acciónistas; debiéndo obtener la Sútórización de lá fisiiá o del Diréctorio para realizar operáciorics por un 

monto mayor al'fijldo por ella: Especialmente, no podrá contratar empréstitos financieros súperiores a veinte 

  

J
)



mil dólares estadounidenses o su equivalente en moneda nactonal, “sin auto: 

Arrendar o subarrendar. vender, transferir, enajenar, permutar y gravar toda 

inmucbles, así como, acciones o valores; cuando estos actos se refieran a bi 

autorización previa de la Junta General_de Accionistas o del Directorio; 0) 

adcudaren a la Compañfa por cualquier concepto, otorgando válidamente los 

caso; f) Presentar dentro de los tres meses posteriores a la terminación dq 

económico el balance anual, el estado de pérdidas y ganancias, un informe f 

marcha de la Compañía en el respectivo periodo y la propuesta de distribuc 

hubiera; deberá también presentar los balances parciales que requiera la Jun 

presupuesto de la Compañía; h) Cuidar que se leve debidamente la contabilic 

disposiciones pertinentes, la correspondencia, las actas de las juntas generales y 

en general, el archivo de la Compañía; ¡) Nombrar y remover a funcionarios y 

cuya designación no corresponda a la Junta General de Accionistas, asf come 

remuneraciones y concedertes licencias y vacaciones; j) Obrar por medio de a 

aquellos actos para cuales se halle facultado: si el poder tiene el carácter de ES 
: 

actos o para la designación de factores, será necesaria la autorización del Dire 

avalar, endosar, pagar, protestar o cancelar letras de cambio, cheques, pagarés 

ización del Directorio: d) 

clase de bienes iS e 

ences inmuebles, necesitará 

Cobrar las sumas que se 

recibos y cancelaciones del 

| correspondiente ejercicio 

elativo a su gestión y a la 

ón de las utilidades si las 

ta General; g) Elaborar el 

ad de conformidad con las 

xpedientes de las mismas y, 

empleados de la Compañía 

, determinar sus funciones, 

noderado e procurador para 

neral con respecto a dichos 

elorio; k) Suscribir, aceptar, 

y más lítulos de crédito, en 

relación con los negocios sociales; 1) Llevar el control de las cuentas hancarias gue debe abrir la Compañía 

para el desenvolvimiento de sus actividades; m) Responder por los daños y ppejuicios causados por dolo, 

abuso de facultades, negligencia grave o incumplimiento de las disposiciones legales, estatutarias y de la 

Junta General; 1) Presentar a la Superintendencia de Compañías, dentro del primer cuatrimestre de cada 

año, la inforinación requerida en el artículo veinte de la Ley de Compañías; 6) 

de sus funciones aún cuando hubiere concluido el plazo para el que fue designad 

posesión de su cargo; sin embargo, en el caso de haber presentado su renuncia y    

  

Continuar en el desempeño 

b, Micniras su sucesor tome 

Irá separarse cuando hayan    tas generales UT accionistas 

Capital de la Compañía ha 

sto en el artículo doscientos 

os títulos de las acciones o   
  

10
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certificados provisionales que la Compañfa entregará a los accionistas, conforme se determina en el artículo 

octavo de estos Estatutos y las obligaciones y partes bencficiarias; y, q) Ejercer y cumplir todas las 

atribuciones: y deheres que le confieran la Ley, los presentes Estatutos y la Junta Goncrál. - D) DEL 

VICEPRESIDENTE. - ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO.- Ei Vicepresidente podrá o no ser 

accionista de la Compañía, será nombrado en cl'fonttato social o por el Directorio y durará dos años cn sus 

funciorics, sin perjuicio de 38 pueda ser indefinidamente reelegido por el mismo periodo.-+ ARTICULO 

CUADRAGESIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Las atribuciones y "deberes del 

Vicepresidente son:- a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los presentes estatutos y las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas y del Directorio de la Compañía: b) Subrogar al Presidente en caso de falta, ausencia 

o impedimento de este, sin requerir expresa autorización, asumiendo para el efecto todas las facultades y 

obligaciones; c) Continuar conh el desempeño de sus funciones aún cuando hubicre concluido el plazo para el 

que fue designado, mientras ej sucesor tome posesión de su cargo, sin embargo, en cel caso de haber 

presentado su reriuncia podrá separátse cuando haya transcurrido treinta días desde aquel en que la presentó; 

y, d) Todas las demás que le confieran la Ley. el presente Estatuto y la Junta Gencral de Accionistas. 

ARTICULO:CUADRAGESIMO CUARTO.- PROHIBICIONES AL PRESIDENTE, GERENTÉ GENERAL 

Y VICEPRESIDENTE.- Es prohibido al Presidente, Gerente Gencral y Vicepresidente:- a) Negociar o 

contralar por cuentá propia, dirécla o indirectamente con la Compañía; b) Realizar por cuenta de la 

Compañía operaciones ajehas a su bhjcto; c) Representar a los accionistas en las juntas generales; d) Delegar 

el ejercicio de $ú cargo: y, c) Las demás que establezca la Ley.- ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO.- 

poNbDADEs | DEL PRESIDENTE, GERENTE GENERAL Y VICEPRESIDENTE.- El 

terceros; a) De la verdad del capital suscrito y de la entrega de los bienes aportados per los accionistas; b) De 

la existencia réal de los dividéridos declarados; c) De la existencia y exactitud de los libros de la Compañía; 
———.   

d) Del exacip cumplimiento de todos los acuerdos de las Juntas Generales; y, e) Del cumplimiento de todos 

los requisitos y formalidades exigidas por la Ley para la existencia y funcionamiento de la Compañfa.- El 

Presidente. Gerente General y Viceptesidente sob responsables ante la Junta General en caso de ejecutarse 

actos o celebiáse contratos contraviniendo las instrucciones recibidas de cste organismo o a las obligaciones 

que la Ley y él Contrato Social les impongan como tales y las contempladas en la Ley para los mandatarios, 

 



Junta Gcheral marin da un ómizario principal un— suplentes quienes podrá 
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y serán persohal y pecuniariamenie responsables ante la Compañía por estos hechos sin perjuicio de la 

validez de sué actos frente a terceros de buena fé;- ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO.- EXTINCION 

DE RESPONSABILIDADES.- Se extingtirá la responsabilidad del Gerente Gen 

e 

“ABR 
eral frente a la Compañía o 

de quien haga sus veces:- a) Por, aprobación del balance y sus anexos, excepte) cuando:- a) Se lo hubiere 

aprobado en virtud de datos nd verfilicos; y. b) Si hubiere acuerdo expreso de regervar o ejercer la acción de 

responsabilidad; h) Cuando hubiere procedido cn cumplimiento de acuerdos de 

que tales acuerdos fucren notoriamente ilegales: c) Por aprobación de la gestión 

la Junta General, a menos 

O por renuncia expresa a la 

acción ó por transacción acordada por la Juntá' Gencral; y, d) Cuando ¿hubicte dejado constancia de su 

oposición a resoluciones ilega ln de la Jiinta Geñeral, en el plazo de diez «días q contarse desde la fecha en 
* 

gue conocieron de la tesoro y dieron noticia inmediatamente a los comisarids.- CAPITULO CUARTO.- 

DE LA FISCALIZACION.- ÁRTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO.- DE-LOS-COMISARIOS=tz 

omnotencta cilidad de 5 

  

      

gaccionistas, dugárán dos años en el ejercicio de sus cargos y podrán ser reclegido 

periodo.- No podtán ser comisarios las personas á que se refiere el artículo tresci 

s indefimidamente por igual 

entos diecisiete de la Ley de 

. . . e 4 ¿ ' . . y - . . 

Compañífas.- El comisario continuará en sus funciones aun cuando hubiere condiuido el periodo para el que 

fue designado! hasta qite fueré legalmente recmplazado.- ARTICULO CUADRAGESIMO OCTAVO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Corresponde 4 los Comisarios:- a) Fiscaliz 

Compañfaitb) Examinar los libros de contabilidad; c) Revisar el balance y la cue 

d) Presentar A lá Juntá Genctal Ordiirariá de Accionistas un informe sobre dich 

Junta General de Accionistas en caso de urgencia; MN Asistir con voz. infoémativ 

Vigilar las operaciones de la Compañía: h) Pedir informes a los administradores 

a la Superifilendencia de Compañlas sobre las observaciones que formulare y 

Todas las deinás atribuciones y deberes señalados por las leyes cn relación. con | 

la Compañía? ARTICULO CUADRAGESIMO NOVENO.- CONVOCATI 

estuviere en funciones deberá ser especial e individualmente c 2ocido a las ro 

a a de diferimiento de     

      
   

de Accionistas. Su atisencia no será € 

QUINCUAGESIMO.- PROHIBICIONES”. Es prohibido a los comisarios:- a) Fo 

administración de la Compañía bh) Delegar $ ccicio de su cárgo; c) Represe 

ar la administración de la 

lá de pérdidas y ganancias; 

s exámenes; e) Convocar a 

a a las Juntas Generales; p) 

1) Informar oportunamente 

le fueren notificadas; y, j) 

i contabilidad y negocios de 

ORIA.- El comisario que 

a reunión.- ARTICULO 

mar parte de los órganos de 

mar a los accionistas en las   
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juntas generales; y. d) Negociar o contratar por cuenta propia directa o indirectamente, con la Compañía.- 

ARTICULO QUINCUAGESIMO PRIMERO.- RESPONSABILIDAD. La responsabilidad de los comisarios 

sólo podrá ser exigida de conformidad con lo dispuesto en cl artículo trescientos catorce de la Ley de 

Compañías y se extinguirá conforme a lo dispuesto en el artículo cundragésimo cuarlo de estos Estatutos,- 

CAPITULO QUINTO. UCTON Y LIC ARTICULO QUINCUAGESIMO SEGUNDO.- 

    

a Compatible pol ces monda CEET, 

  

ReformatoiacclaLey lu pa A y de contormidada toemabiccido ets disposiciones per HICIMOS de 
  

Eos esespo—Jogal— CAPITULO SEXTO: NORMÁS COMPLEMENTARIAS.- ARTICULO 

QUINCUAGESIMO SEXTO. z Eb todo cuanto no estuviere expresamente señalado en cl presente Estatulo, 

se entenderán incorporadas las E isposicions constantes en la Ley de Compañías, su Reglamento y otras 

leyes vigentes.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Primera: Nómbrase Presidente de la Compañía al 

señor Luis Martín de Germán -Ribón, quien recibe de los accionistas contratantes el encargo que proceda a 

solicitar la correspondiente aprobación para la legal constitución de la Compañía, obtenga su inscripción en 

cl Registro Mercantil y realice todas las diligencias y pagos con cargo a la compañía que se constituye que 
o z 

  

sean necesarias para cl legal funcionamiento de la misma igualmente, al señor Santiago « 
    

  

O Ciermán-Ribón para cl desempeño del cargo de Vicepresidente—de—4a—Compañía DISPOSICION 

TRANSITORIÁ.- Se concede autorización al Doctor Alberto Peña Moscoso, para que gestione la aprobación 

e inscripción de lá presente escritura.- Usted, señor Notario, se servirá apregar las demás cláusulas de estilo 

y se dignará lleñar todos las réquisitos y formalidades para la perfecta validez de esta escritura.- firmado) 

  

dda, Inscripción número cuatro mil trescientos noventa y tres." 

HASTA AQUÍ: LA MINUTA que queda clevada a escritura pública con todo su valor legal. El 

compareciente me presentó su documento de identificación personal. Se observaron todos los preceptos 

legales del caso y etda que le fue al señor compareciente esta escritura por mí el Notario Íntegramento aquel 

     
se afirma y ratifica cn su cont YN rido, Mrmándo conitiigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

OM EL e 
DÉ 0) Peña -Mbéno P Peña Moscoso 

  

Apoderado 

 



FODER PEMERAL 
  

    
   

   

PRIBERA. Cormpereozo 

de nacionalidad colombia 

ciudad de Pogotá, Re 
ciudadanía númersa 

  

/ETDIS Y 
de estado civil 

iva de Colombia. pertado 

saqué, en _ 54 (     

  

'YIN > aa, mayor de edad. 
canada. y |domicidiada en la 

la esñdala de ride 

calidad | de Ma como tal. 

AIROPECUARTA DR TACVICTORÍA $. 
     

Vicerresidente de in 1 

comatituida al ampara de Das leves Ae la Re alien de 

en la ciudad dea en adelante se 
simrlemente O ERA libre z vo humt 

pre esente documenta CTO PEÑA SCOSO—7 

mavor de edad, do en ciudad de 
quien en adelante se le podrá denominar simplemente 

   

      
naciondlidad Ecuatoriana. 

anna For 

dealmeyTe 
E 

inomá. demied VÍ ada 

o opoadrá denominar 
apia  nembrea pese e) 

     
;     » $ 10 del ]   

  
    

apoderado _goneral, con pudey pita Y a 

seuajere, para que A héempro_y_o ro 

  

A 

   
    

  

DELA-WEEORIA-S-A-—intervonas dí a 
AS, 5 derec 05 A. inleroses. “contenta 7 em. A 

plantee en su contra. mp Sa das miilirasdannr 

des los actos. embratos y nefaecles dIuridicrs, qee 
      A        

  

      

“surtir efecto: en territorio ecuatoriano; por trat 
y Benerál. La MANDATARTA, a nombre de la MANDANTE 

celetiár tódos los actoa y contratos que se requieran 
ditoriiade 9/0 rersonas que ederzan a no juriodic 

adminiatrativo y iudicial, yes edtá dovostida de Jas 

atribuejlones ame sonf 

: ante pe de orden 
ás p1i85;:: facultades y 7 

A y de aquellas contempladas en el nrtbiimiea 

Código de HPrócedimiento Civil de la República de] 
“ninguna autoridad pública o privada podrá alegar ina 

LA MHARDATARÍIA padrá a nombre y representació 

AGROPECUARIA DE JA VICPORIA S.A, dentro delo territ 

del Ecuador. 

licitaciones y concursos, presente * ofertas y. sun 
nombre, de Ja MANDANTRE todos Jas documentos nocrnra 
ádtea: indicados, ante las cotoridades.  Mumuiiemars 

rúbligao vinprivadas, de jemal form a la MANDATAN] 
fácu Vtade $82 inte personas naturales y duridicas. 

«BANDAFARIA festa autorizada a revocar el Poder 
abteriormefite: por Ja COMPARTA AGROPECUARIA DE LA VJ 
del Séñor Dsttor Vicente Artesada Valdiviena Y a 

1 rindazpuenfis de su adminjotración . de conformidad 

irtícilo dbbemil ochenta y atete (2.0987) del Código 
del RémadoRS S TERCERA. Este poder se cofiere por tir: 

1 ce CC? 

LUIS MARTIN DE GERMAN-RTRON 

Vicepresidente. 

    

  

==    
    

elo objeto sorial y nesorio de la MÁNDANTE: ¿he hiay 

varticipar en precalificaciones y $ 

Prransrn 

pudenddas yo reuidde 

En de coldebrarse y 

grse de un mandato 

Y podrá realizar y 

ante las entididos. 

pióán. ecspenialmente 

  

hiere la lev a los 

emvvarenta y ochoa del 

ello 

hfinieneia de padar. 
ho Ar da COMPAÑIA 

Esuader. por 

aria de da Replies 

alificaciones, puro 

rdblroy o rresentar a 

Vez para las Fines 

aaa instituciones 

A iedrá ejercer la 

Adieionalamentr. da 

genrrsdo otor zado. 

CORTA S.A... a favor 

elicitar oa date que 

a da dinpasición del 

[1441 de la Reribnlidas 

ma indefinida. 

————   
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SUPERINTEN, E 
| 

E DENCIA DE Ng Diligencia de ccrtific 0d 
tificación del pid 

Boi 
5 | A A > 

MARIO CALERO BAQUER 

Ministro Encargado 
: de las Funciones Consulares 

del Ecuador 

«e
 

   
   

  

£l Grupo ce Act 

  

  

      

  
    

  

  

  

  

  

  

Santafbias 

Cs 

"E | REPUBLICA DEL ECUADOR 

0 A -Consulado General en Bogotá 
Fue ¿ 
iva ; 

EEES Presentada para autenticar la firma que ahte- 
mo » eo. . 

Há cede, el suscrito Ministerio encargado de 
: 5 " | funciones Consulares del Ecuador. Certjfica 

e que esAuténtica, siendo la,que usa el Sef 
sd : 5 . 

L AAA CEL, Lats ca, + 
. ¿ » 

: ETA AZ. LES 
o i en todas suS aCtuaciofies. 

. . ; Autenticación No. A 

. Pa E 

. ca 

Ma El suscrito nó asume responsabilidad alguna 
A" . 

0 e por el contenido de este documento. 
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un 
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.es auténtica del funcionario que ol día 32 coa 

“de ÉS, 1__de 1.2 

El tnfrascrito funcionario de 
* . Legalizaciones del Ministerio de 

Relaciones Exteriores debidamente autorizado 
o para este acto: 

CERTIFICA: 

Que la firma quí SS 

EIA, 

, 
A : E A ejercía ol cayye de Medem. Cee 

CARO de 19.232 
. v , 

AIIE Q 

Sierra C 

REPUBLICA DEL ECUADOR alado peral del Secador 'anam £pública de Panam Time: BOAL IIS A) 
“resentada para legalizar la firma +. tecede, el suscrito Cónsul Goneral certifi.. : cs tuuténtica sjen o: la que uga el Seño,” LH Der AI EA 

      

  

    o L2LI AB em todos sus ceton, 
¡ ARÁNCEL CONSULAR 

- Partida 13, Capítulo 11 
Derechos: 4.37. 

-— 

Panamá, Ztodos =/É 35; 

  

    

   

  

AUTENTICACION 

No. TA   an ASEOS Caro 

  

dl ABR , 

  

A rt, 
      

   

18) 

   
q 

Upper Pana. 9 sr bno 
As z 

ar AL 
EXA A



c PU 
A 

18% BANCO DEL PICHINCHA Ca. CERTIFICADO DE DEPOSITO 
. DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

A. QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante Ng_039922 _, el (la) Sr. _._ ALBERTO PEÑA_MOSCOSO-Y/COMPANTA. 
AGROPECUARIA DE. LA_VICTORTA.SA._X.X. A A 

consignó : :en este Banco, un depósito de gy11.251. 25'1.000,00. ONCE MILLONES DOSCIENTOS ' 

cuÍ A Y UN MIL con 00/100 sucres X- XXX. aa para INTEGRACION DE 
       

CAPITAL de [ROSE es o A 
hasta la fespectiva autorización de Ta SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito 
se efectud a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente «detalle. 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

. NOMBRE DEL SOCIO VALOR ) 
CCMAPNIA AGROPECUARIA DE LA VICTORIA SA S/ _ _11,250.000.00 _ 

ALBERTO PEÑA MOSCOSO 1,000.00 

Mn 
A A e A? 

E AA --11.25000,00———— 
Atentamente, CO TOTAL sy 

. Xx 7 

O Form CC - 300 - A os 

SE OTORGO ANTE Ml Y EN YE DE ELLO 

O CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A TRES DE MARZO DE MAL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

   
      

"NOYARÍA VIGÉSIMA ORTAVA. 
Dr. Jaime ¿ POE 4 YROVIVANDRES ACOSTA HOLGUIN YO OCTAVO DEL CANTON 
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ZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN 

CORRESPONDIENTE DE LA CONSTITUCION DE LA  COMPAÑ ANONIMA ABÉ 

FLORELOY S.A. “ CONSTANTE EN LOS LITERALES a) Y c) 

DE LA MATRIZ 

45 
DEL ARTICULO 

SEGUNDO DE LA RESOLUCION No.  98.1.1.1.0571, EMI[IDA POR —LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EL 12 DE MARZO DE 1.998.- 

DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- 

  

QUITO, A TRECE 

N
W
,
 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente  —dod 

número CERO QUINIENTOS SETENTA Y UNO, 
COMPAÑIAS DE QUITO, DE 12 DE MARZO DE] 

FA BR» Eh
 

umento y la RESOLUCION 

DEL SR. INTENDENTE —DE 
1998, bajo el número   0602 del Registro Mercantil, 

“Segunda copia Certificada de la 

Constitución de la Compañía  " FLORELOY 

de marzo de 1998, 

Metropolitano de Quito DR. 

cumplimiento a lo dispuesto en el 

citada Resolución de conformidad a 

decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

Oficial 89878 de 29 de agosto del mismo 

Repertorio bajo el número 07425..-— Quit 

marzo de mil novecientos noventa y ocho.. 

1 

  

tomo _1295r_ 

publicado en 

E Queda archivada la 

critura Pública de 

«A. Otorgada el 02 

ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito 

JAIME ANDRES ACOSTA H..- Se da así 

ARTICULO SEGUNDO — de la 

establecido en el 

el Registro 
HO a. se próts en el 

Dy a diez siete de 

” El REGISTRADOR . .- 

   


